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Abancay, 13 de diciembre de 2O2i

vrsTo:

El Ofic¡o N" 178-2021-DICTR|-UTEA-Ab. de fecha 1B de noviembre de 2021, remitido
por la D¡rección de cooperación Técnlca y Relaciones lnternac¡onales, solicitando la
aprobación del conven¡o de cooperación lnterinst¡tucional enlre la un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes y la Asociación B¡lingual National Institute of Culture and
Engl¡sh, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡erno, académico,
adm¡nistrativo y económ¡co,' concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220 y
el Estatuto univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59-15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, rátificar, las
resoluciones, a propuesla de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académ¡ca y de ¡nvestigación, la polít¡ca general de formac¡ón académica en la
Universidad, y otros; c¡ncordante con el art.97 literales b) y c) del Estatuto Universilario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria,
otorga la l¡cencia institucional a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrec,er el
servicio educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico
y título profesional con vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notificación
de la presente resoluc¡ón;

Que, por Of¡cio N' 178-2021-DICTRI-UTEA-Ab. de fecha 18 de nov¡embre de 2021,
rem¡tido por la Dirección de Cooperac¡ón Técnica y Relac¡ones lnternacionales,
sol¡c¡tando la aprobación del Convenio de Cooperación lnter¡nst¡tucional entre la
Universidad Tecnológica de los Andes y la Asoc¡ación B¡lingual National lnstitute of
Culture and English;

Que, en sesión extraordinaria de Conse,o Un¡versitario de fecha 07 de d¡c¡embre de
2021, en Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, aprobar el Convenio de
Cooperación lnterinstitucional entre la Un¡versidad Tecnológica de los Andes y la
Asociación Bilingual Nat¡onal lnstitute of Culture and English

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852'
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Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral
Univers¡tario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratif¡cado
med¡ante Resolución de Consejo Universitario N" 104G2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021 - SUNEDU

- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-1$02 y el lnforme N' 132-2021-LFCA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 07
dE diCiEMbrE dE 2021, CI CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES Y LA ASOCIACIÓN
BILINGUAL NATIONAL INSTITUTE OF CULTURE AND ENGLISH. FoTmando paTte de
la presente resoluc¡ón en fojas 06.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
instancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de Ia presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.
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